
Ministerio de Salud 

1° INSTANCIA SPPS 

ACTA PROVIsORIA DE REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 

CONCURSO DE TECNICA/O EN IMÁGENES PARA HOSPITAL DR HORACIO HELLER 

En la Ciudad de Neuquén, a los 11 días del mes de marzo del año 2026, siendo las 9.00 horas. 
se reúne en Hospital Dr Horacio Heller el Comité Evaluador correspondiente al proceso de 
selección para el puesto indicado en el titulo de referencia. Dicho procedimiento ha sido 
autorizado mediante el DECRETO N° 1007/25, en virtud del llamado a concurso dispuesto por 
la RESOLUCIÓN N° 337/26. 

Se encuentra presente el Comité Evaluador, integrado por las siguientes personas: 
En representación de la parte ejecutiva: 

Sergio Reyes (Representante Sector Imágenes) 
Patricia Balda ( Representante RRHH Hospital Dr. Horacio Heller) 

En representación de la parte gremial: 
Fabiana Escobar (Representante Ate) 
Alejandro Martinez (Representante Ate) 

2025- 70 enlversario de ia provincialización del Neuquén 

Apellido y Nombre 

Como resultado de la revisión, se obtienen los siguientes resultados para cada postulante 
inscripto: 

Diaz Andrea Solana 

Alvarez Lucas Martin 
Gonzalez Ana Cecilia 
Molina Gisela Soledad 

Lavin Karen Daiana 

Rodriguez Campos 
Carina Anahi 
Sauer Rocio Alejandra 

Guzman Silvia 

Angelina 

Ruiz Luana 

Bravo Nora Angelica 

Paticia 3aida 
Le RecHISOS Numanos 
NOSPITAL H. HELLER 

DNI 

(sin puntos) 

28734675 

28621217 

S/N 
33673140 
40181823 

26426512 

41242438 

32119654 

42848742 

34522222 

(ATE 

Condición (Habilitada/o 
- Inhabilitada/o -
Condicional) (") 
CONDICIONAL 

HABILITADO 

neuQysn 

INHABILITADA 

HABILITADA 
INHABILITADA 

HABILITADA 

INHABILITADA 

INHABILITADA 

INHABILITADA 

HABILITADA 

Gobierno 
de la Provincia 

Observación: para quienes 
quedan condicional o 
Inhabilitada/o, se detalla 
motivo 

Solo presenta CV. 

del Neuquen 

Adjuntar certificación laboral 
que conste efector donde 
cumple funciones. 

No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

Incompleto Anexo ll (falta 
número Resolución llamado a 
Selección) 
No posee fecha evaluación de 
desempeño. 
Incompleto AnexoIl (falta 
número Resolución llamado a 
Selección) 
No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

SERGIOG. REYES 
Meico Esp en Dayostx por h 

MP. 6132- ME 4756 

No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

Ate HHH 
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Millain Rocio Aylen 
Castillo Rocio Abigail 

Tapia Carballo 
Ceferino Braian 

Silva Omar Rodrigo 
Araneda Javier Dario 
Barrueto Natalia 

Romina 
Garrido Romina 
Micaela 
Tatiana Florencia 
Maria 
Mendez Luis Anibal 

Mariana Elizabeth 
lbañez 
Diaz Ana Maria 
Bravo Patricia 

Rebolledo Laura 
Fernanda 
Godoy Ayelen Aldana 

Martinez Lucia 
Fernanda 
Vergara Romina 
Beatriz 

Firmas 

2025 -70° anlversario de la provincialización del Neuquén 
39522272 
43552809 

Llc. RecUrSos Numanos 
HOSPITAL M. HELLER 

38044965 

Paticia Balda 

26810072 
40908886 
30500998 

38809250 

39130196 

27352039 

37173053 

30231587 
35032486 

30854454 

40388292 

(*) Condición de postulantes: 

39129236 

34944742 

HABILITADA 
INHABILITADA 

INHABILITADO 

HABILITADO 

(aTE) 

HABILITADO 
HABILITADA 

HABILITADA 

HABILITADA 

INHABILITADO 

HABILITADA 

HABILITADA 
CONDICIONAL 

HABILITADA 

INHABILITADA 

HABILITADA 

neuqusn 

INHABILITADA 

Gobierno 

No cumple con anexos 1, Il y lll, 
según Resolución N° 337/26 
Anexos Iy ll incompletos. 
Anexo |l no cumple formato 
inscripción, según Resolución 
N° 337/26. 

de la Provincia 
del Neuquên 

No adjunta parte asistencia 
último año completo 

No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 
siguiente instancia del concurso. 

Adjuntar Evaluación de 
desempeño actualizada con 
fecha 

No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

Firman de conformidad al pie, siendo las 11.25 horas del día 11 del mes de marzo del ano 

2026, y no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

No posee domicilio ciudad de 
Neuquén 

Condicional: falta presentar una documentación excluyente o falta la firma en alguno 
de los formularios requeridos. El mismo debe ser subsanado dentro de las 48 hs 
hábiles de publicado el listado provisorio, enviando la documentación faltante al mail 
de inscripción, en caso de no presentarla quedará inhabilitada/o. 
Inhabilitada/o: incumple con los reguisitos que validen esa instancia. 

SERGIO G. REYES 
Médco Es n Diagnostico po 

In3 
MP. 6132ME 4795 

Ate HtH 
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